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GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Bogotá, junio 30 de 2026 
 

 

Señor(a): 

LEONARDO ENRIQUE ESGUERRA HOYOS 
Supervisor(a) contrato nro. No 9143986 

Coordinador Académico  
Coordinación de Dibujo y modelado arquitectónico y de ingeniería - Población Vulnerable 
Ciudad Bogotá 

 

 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual mes junio del año 2026. 

 

Referencia: No CO1.PCCNTR. 9143986 del año 2026 

 

Laura Milena Mora Erazo, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 1.072.651.869 de Chía, en mi 

calidad de contratista del SENA, en cumplimiento del contrato de Prestación de Servicios de la referencia, 

a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES 

CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE ($47.059.137).  

 

Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera:  

 

a) Un (1) primer pago, correspondiente al mes de FEBRERO DE 2026, por valor de CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS. M/CTE ($4.421.664).  

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  
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b) Nueve (9) pagos mensuales iguales, correspondientes a los meses de MARZO A NOVIEMBRE DE 2026, 

cada uno por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 

Y SIETE PESOS M/CTE ($4.737.497). 

 

Plazo: Será hasta el 30 de noviembre de 2026. 

 

Objeto: Contratar la prestación de servicios profesionales autónomos e independientes para apoyar la 

formación profesional integral en el área de Construcción en el marco de los proyectos de Población 

Vulnerable. 

 

Ejecución mensual de actividades 

 

Nro Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Prestar los servicios 
profesionales autónomos e 
independientes conforme a lo 
establecido en el contrato, 
apoyando la formación 
profesional integral en el 
programa y modalidad asignada, 
de acuerdo con las necesidades 
del centro de formación. 

Se prestaron los servicios 
profesionales de manera 
autónoma, ejecutando la 
formación integral en los 
programas asignados conforme 
a los lineamientos 
institucionales y las necesidades 
del Centro de Formación. 

Documentación disponible en 
el drive y la     plataforma de 
SOFIA PLUS. 

2 Registrar los juicios evaluativos 
máximo 8 días después de 
finalizada la competencia. 

Se registraron oportunamente 
los juicios evaluativos dentro del 
plazo establecido, garantizando 
su cargue en el sistema máximo 
ocho (8) días después de 
finalizada cada competencia. 

Documentos disponibles en las 
fechas establecidas dando 
cumplimiento. 

Sofia Plus y evidencias Drive de 
la coordinación 

Se realiza cumplimiento en el 
proceso formativo para el mes 
de ejecución de las siguientes 
fichas:   

• 3516573 

• 3516587 

• 3499134 

• 3524641 

3 Aplicar el Acuerdo 0009 de 2024 
por medio del cual se adopta el 
reglamento del aprendiz 

Se aplicó el Acuerdo 0009 de 
2024, garantizando el 
cumplimiento del reglamento 
del aprendiz en el desarrollo 

Registros de participación y 
socialización con los 
aprendices. 
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del proceso formativo, 
promoviendo el respeto de 
deberes, derechos y el debido 
proceso cuando fue requerido. 

4 Apoyar, Planear y ejecutar las 
actividades de formación 
profesional integral que le sean 
asignadas según la programación 
de los grupos-fichas en la 
modalidad en la que se oriente el 
programa, teniendo en cuenta el 
acompañamiento a la formación 
en las sedes y subsedes del 
centro de formación, de acuerdo 
con las necesidades del servicio. 

Se apoyó, planeó y ejecutó la 
formación profesional integral 
conforme a la programación de 
los grupos, de acuerdo con las 
necesidades del servicio y los 
lineamientos institucionales. 

Se realiza solicitud de 
formación en los formatos 
establecidos. con la 
documentación requerida, 
dando cumplimiento a las 
solicitudes gestionadas con las 
instituciones. 
 
Plan de trabajo organizado 
por curso, seguimientos a los 
aprendices, evidencias 
fotográficas. 
 

5 Reportar en el sistema SOFÍA 
PLUS, todas las actividades de 
acuerdo con los procesos que son 
su responsabilidad y que se 
deriven de las obligaciones 
contractuales, de acuerdo con el 
calendario académico, 
garantizando la calidad de la 
información y su coherencia en el 
proceso formativo, tales como: 
a) Registro de los juicios 
evaluativos. b) Creación de rutas 
y asociación de aprendices. c) 
Registro de juicios evaluativos 
del reconocimiento de 
aprendizajes previos. d) 
Comunicar al coordinador 
académico oportunamente las 
anomalías, inconsistencias, 
novedades de aprendizaje y 
hallazgos en el registro de la 
información. 

Se reportaron oportunamente 
en SOFÍA Plus todas las 
actividades derivadas de las 
obligaciones contractuales, 
conforme al calendario 
académico, garantizando la 
calidad y coherencia de la 
información registrada, 
incluyendo el cargue de juicios 
evaluativos, creación de rutas y 
asociación de aprendices, 
reconocimiento de aprendizajes 
previos y la comunicación 
oportuna al coordinador 
académico de novedades o 
inconsistencias identificadas. 

Se registraron las rutas de 
aprendizaje y la asociación de 
los aprendices a los programas 
de formación complementaria 
y, al finalizar cada curso, se 
efectuaron oportunamente 
los registros de juicios 
evaluativos. 

 

6 Entregar informes y acta de 
cierre de trimestre 
correspondiente como líder o 
integrante de los equipos 
ejecutores. 

Se elaboraron y entregaron 
oportunamente los informes y 
se está a la espera del acta de 
cierre del trimestre 
correspondiente. 

En el momento se cuenta con el 
primer informe. 

Se entregará en el informe 
requerido. 
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7 Apoyar y participar en la 
ejecución del proceso de 
inducción de los aprendices 
trimestralmente y el 
reconocimiento de aprendizajes 
previos 

Se apoyó y participó 
activamente en la ejecución del 
proceso de inducción, así como 
en el reconocimiento de 
aprendizajes previos. 

Documentación disponible en 
el drive y la     plataforma de 
SOFIA PLUS. 

8 Brindar un trato digno, 
respetuoso, igualitario y justo a 
toda la comunidad educativa 

Se actuó con respeto, equidad e 
inclusión en el desarrollo de 
todas las actividades 
contractuales, garantizando un 
ambiente libre de cualquier 
forma de violencia, 
discriminación o trato desigual, 
promoviendo relaciones 
basadas en el respeto, la 
dignidad humana y los principios 
institucionales del SENA. 

 

Cumplimiento del Código de 
Integridad del SENA. 
 
Desarrollo de actividades en 
ambientes de respeto e 
inclusión. 

9 Apoyar y Participar activamente 
en el equipo ejecutor del 
programa de formación y en el 
Comité de Evaluación y 
Seguimiento. 

Se realizó comité de equipo   de 
población vulnerable para la 
socialización de metas y 
estrategias para el 2026 en las 
instalaciones del Centro de 
Tecnologías para la Construcción 
y la Madera. 
Participación en las jornadas de 
capacitación convocadas por el 
CTCM. 

Registro fotográfico y actas de 
reuniones. 
 
Registros de participación a 
capacitaciones 

10 Apoyar y participar de acuerdo 
con necesidades del servicio y 
según asignación en las 
actividades de diseño y 
desarrollo curricular entregando 
los productos de acuerdo con el 
plan de trabajo y parámetros del 
equipo. 

Se participó en las actividades de 
diseño y desarrollo curricular, 
entregando los productos 
establecidos de acuerdo con el 
plan de trabajo y los parámetros 
definidos por el equipo. 

Organización y alistamiento 
del material pedagógico para 
impartir la formación. 

11 Apoyar y Participar activamente 
en las reuniones de equipo 
ejecutor y en los comités de 
evaluación y seguimiento, 
entregando los reportes y la 
documentación que evidencien 
la aplicación del debido proceso, 
conforme a lo establecido en el 
Acuerdo 009 de 2024. 

Se participó en las reuniones del 
equipo ejecutor y en los comités 
de evaluación y seguimiento, 
entregando los reportes y 
documentos que soportan el 
debido proceso conforme al 
Acuerdo 0009 de 2024. 

Se da cumplimiento a las 
circulares y lineamientos 
institucionales. 

 

12 Apoyar, Diseñar y aplicar 
herramientas pedagógicas y 
didácticas que fortalezcan las 
competencias técnicas, claves y 
transversales de los aprendices. 

Se diseñaron y aplicaron 
herramientas pedagógicas y 
didácticas orientadas al 
fortalecimiento de las 

Se adelantan guías, 
instrumentos, talleres, 
evaluaciones y actas de 
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competencias técnicas, claves y 
transversales de los aprendices. 

reunión, según lo requerido 
durante el periodo. 

13 Apoyar y Desarrollar las 
actividades formativas según los 
términos del calendario 
académico vigente para el 2026 

Se desarrollaron las actividades 
formativas conforme a los 
términos y tiempos establecidos 
en el calendario académico 
vigente para el 2026. 

Usuarios institucionales 
activos. 

Ejecución contractual acorde 
a las fechas. 

14 Apoyar y Ejecutar los procesos de 
formación de acuerdo con la 
normatividad institucional, 
lineamientos del SENA y 
estándares de calidad 
establecidos para la formación 
profesional. 

Se ejecutaron los procesos de 
formación conforme a la 
normatividad institucional, los 
lineamientos del Servicio 
Nacional de Aprendizaje y los 
estándares de calidad 
establecidos para la formación 
profesional. 

Diseño y organización del 
material pedagógico para 
impartir la formación, de 
acuerdo a los lineamientos del 
SENA. 

 

15 Informar periódicamente al 
supervisor del contrato sobre el 
desarrollo de las actividades, 
avances y resultados obtenidos. 

Se informó periódicamente al 
supervisor del contrato sobre el 
desarrollo de las actividades, 
reportando avances y resultados 
obtenidos conforme a lo 
establecido. 

Se evidencia en los soportes 
anexos, validando la ejecución 
del objeto contractual. 

16 Garantizar el uso responsable de 
ambientes, materiales y equipos 
asignados para la formación. 

Se garantizó el uso responsable y 
adecuado de los ambientes, 
materiales y equipos asignados 
para el desarrollo de la 
formación. 

No hay documentos de 
solicitud. 

17 Mantener reserva sobre la 
información institucional y 
actuar conforme a principios 
éticos y de transparencia. 

Se mantiene la reserva de la 
información institucional y se 
actúa conforme a los principios 
éticos y de transparencia en el 
desarrollo de las actividades 
contractuales. 

Se desarrollaron las 
actividades contractuales con 
responsabilidad, 
transparencia y ética 
profesional, actuando con 
lealtad y buena fe en todas las 
actuaciones relacionadas con 
el contrato. 

18 Participar en reuniones, 
capacitaciones y actividades 
convocadas por el Centro de 
Formación para fortalecer y 
mantenerse actualizado de los 
procedimientos asociados a lo 
formación profesional integral y 
garantizar la articulación y 
mejoramiento del proceso 
educativo. 

Se participó en reuniones, 
capacitaciones y actividades 
convocadas por el Centro de 
Formación, fortaleciendo la 
actualización en los 
procedimientos de formación 
profesional integral y 
contribuyendo al mejoramiento 
del proceso educativo. 

Se realiza el ingreso a Sofia 
Plus para en rutar las fichas 
asociadas y a los aprendices a 
cada uno de los cursos bajo la 
información requerida por los 
sistemas de gestión. 

Capacitaciones citadas por el 
centro de formación. 

19 Apoyar la divulgación de la oferta 
de Formación para el trabajo y 
metas del Centro de Formación, 
con los gremios, empresas, 

Se apoyó la divulgación de la 
oferta de formación para el 
trabajo y las metas del Centro de 
Formación ante entidades 

Evidencias de la gestión 
realizada con entidades 
públicas y privadas. 



 

7 

GCCON-F-087 V2 

organizaciones, comunidades, 
entre otras entidades con el fin 
de fortalecer el cumplimiento de 
las metas de formación 
asignadas al Centro de 
Formación para la presente 
vigencia. 

públicas y privadas que permitan 
formar aprendices en 
condiciones de poblaciones 
vulnerables, contribuyendo al 
cumplimiento de las metas de 
formación establecidas para la 
presente vigencia. 

 

20 Apoyar el proceso de 
estructuración y supervisión de 
los procesos contractuales de 
bienes y servicios cuando sea 
requerido por el supervisor del 
contrato. 

Cuando fue requerido por el 
supervisor del contrato, se 
apoyó la estructuración y 
supervisión de los procesos 
contractuales de bienes y 
servicios, conforme a los 
lineamientos institucionales. 

Circulares y lineamientos 
institucionales acatados. 

21 Apoyar la gestión contractual del 
Centro de Formación requerida 
en aspectos técnicos y de 
experticia según las necesidades 
para la adquisición de bienes y 
servicios requeridos para la 
formación de conformidad con la 
Ley 1474 de 2011; a su vez, 
participar en las labores de 
montaje y puesta en marcha de 
equipos y maquinaria necesarios 
para la Formación Profesional 
Integral, en los casos en los que 
se requiera.  

 

Se apoyó la gestión contractual 
del Centro de Formación en los 
aspectos técnicos requeridos 
para la adquisición de bienes y 
servicios necesarios para la 
formación, en concordancia con 
la Ley 1474 de 2011, se envían 
cotizaciones para adquisición de 
bienes. 

Consulta y aplicación de 
procedimientos 
documentados en la 
plataforma Compromiso. 

 

22 Entregar con oportunidad los 
documentos correspondientes 
para garantizar el pago de 
honorarios dentro de los tiempos 
establecidos incluyendo los 
necesarios para inicio, ejecución 
y finalización de este, según los 
parámetros determinados por el 
manual de contratación, 
supervisión y los demás de la 
plataforma Compromiso SENA. 

Se entregaron oportunamente 
los documentos requeridos para 
garantizar el pago de honorarios 
en los tiempos establecidos, 
incluyendo los soportes para el 
inicio, ejecución y finalización 
del contrato, conforme a los 
parámetros del manual de 
contratación y supervisión. 
 

Se da cumplimientos en el 
sistema de seguridad social. 

Soporte de afiliación activa a 
EPS, Fondo de Pensiones y 
ARL. 

 

      

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  



 

8 

GCCON-F-087 V2 

 

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1     

2     

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal Nro 88311429 de mi planilla referente al mes de MAYO. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 
Laura Milena Mora Erazo 

Contratista 

C.C. No. 1.072.651.869 de Chia 
 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

LEONARDO ENRIQUE ESGUERRA HOYOS 

CC 79.946.748 

Supervisor(a) Contrato CO1.PCCNTR. 9143986 de 2026 
Cargo: Coordinador académico - Dibujo y modelado arquitectónico y de ingeniería. 
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Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Marzo 2026 

Creación del formato. 

El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud de su 

migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 

Gestión Contractual, conforme a la actualización documental 

correspondiente. 

2 Abril 2026 

Se realizó ajuste en la redacción de la Nota Interna, en la cual se 

sustituyó la expresión “No se requirió la actividad” por “Para el 

periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al 

cumplimiento de esta obligación. 

 

 



TIEMPO ACT. APOYO A LA FORMACION

INSTRUCTOR: LAURA MILENA MORA ERAZO

CENTRO DE
FORMACIÓN:

CENTRO DE TECNOLOGIAS PARA LA CONSTRUCCION Y LA
MADERA

01/05/2026 00:00:00FECHA INICIAL:

FECHA FINAL: 31/05/2026 23:59:59

ACTIVIDADES ACADÉMICAS

3516573 - SERVICIO AL CLIENTEFICHA
DE APRENDIZAJE:

Atender clientes de acuerdo con procedimiento de servicio y
normativa

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. PRESTAR SERVICIO AL CLIENTE TENIENDO EN CUENTA POLÍTICAS DE LA ORGANIZACIÓN 32H

2. VALIDAR SATISFACCIÓN DEL CLIENTE SEGÚN PROTOCOLOS DE LA ORGANIZACIÓN 16H

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 47,90

3516587 - ORIENTACION DEL PROYECTO DE VIDA CON EL USO DE
ESTRATEGIAS INSPIRADORAS

FICHA
DE APRENDIZAJE:

AUTOGESTIÓN Y DESARROLLO CONTINUO: DEMUESTRA
ATRIBUTOS PERSONALES QUE MEJORAN LA ACTUACIÓN Y
MANTIENEN UNA PARTICIPACIÓN ACTIVA EN EL

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

220901633 01  TRAZAR EL PROYECTO DE VIDA A PARTIR DE LOS VALORES, TALENTOS E INTERESES PERSONALES.

220901633 02  DESCUBRIR OPORTUNIDADES DE ACCIÓN, CRECIMIENTO PERSONAL Y COMUNITARIO CON BASE EN SUS
TALENTOS E INTERESES.

Page 1 of 330/05/26 14:33



220901633 03  PROYECTAR LIDERAZGO INSPIRADOR A PARTIR DE SUS TALENTOS E INTERESES Y PROYECTO DE VIDA.

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 55,90

3499134 - ORIENTACION DEL PROYECTO DE VIDA CON EL USO DE
ESTRATEGIAS INSPIRADORAS

FICHA
DE APRENDIZAJE:

AUTOGESTIÓN Y DESARROLLO CONTINUO: DEMUESTRA
ATRIBUTOS PERSONALES QUE MEJORAN LA ACTUACIÓN Y
MANTIENEN UNA PARTICIPACIÓN ACTIVA EN EL

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

220901633 01  TRAZAR EL PROYECTO DE VIDA A PARTIR DE LOS VALORES, TALENTOS E INTERESES PERSONALES.

220901633 02  DESCUBRIR OPORTUNIDADES DE ACCIÓN, CRECIMIENTO PERSONAL Y COMUNITARIO CON BASE EN SUS
TALENTOS E INTERESES.

220901633 03  PROYECTAR LIDERAZGO INSPIRADOR A PARTIR DE SUS TALENTOS E INTERESES Y PROYECTO DE VIDA.

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 12,00

3524641 - ORIENTACION DEL PROYECTO DE VIDA CON EL USO DE
ESTRATEGIAS INSPIRADORAS

FICHA
DE APRENDIZAJE:

AUTOGESTIÓN Y DESARROLLO CONTINUO: DEMUESTRA
ATRIBUTOS PERSONALES QUE MEJORAN LA ACTUACIÓN Y
MANTIENEN UNA PARTICIPACIÓN ACTIVA EN EL

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

220901633 01  TRAZAR EL PROYECTO DE VIDA A PARTIR DE LOS VALORES, TALENTOS E INTERESES PERSONALES.

220901633 02  DESCUBRIR OPORTUNIDADES DE ACCIÓN, CRECIMIENTO PERSONAL Y COMUNITARIO CON BASE EN SUS
TALENTOS E INTERESES.

220901633 03  PROYECTAR LIDERAZGO INSPIRADOR A PARTIR DE SUS TALENTOS E INTERESES Y PROYECTO DE VIDA.

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 44,90

Page 2 of 330/05/26 14:33



EVENTOS DE DIVULGACIÓN TECNOLÓGICA - EDT´s

EVENTO HORASFICHA FECHA INICIO FECHA FINAL

TOTAL TIEMPO EDT´s: 0,00

ACTIVIDADES ADICIONALES

ACTIVIDAD HORASFECHA INICIAL FECHA FINAL

0,00TOTAL ACTIVIDADES ADICIONALES:

INSTRUCTOR: LAURA MILENA MORA ERAZO

CENTRO DE
FORMACIÓN:

CENTRO DE TECNOLOGIAS PARA LA CONSTRUCCION Y LA
MADERA

TOTAL HORAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS: 160,70

Page 3 of 330/05/26 14:33
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ACTA No. 107-25052026_ LE POBLACION VULNERABLE 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Comité de seguimiento del equipo de población vulnerable 

CIUDAD Y FECHA:  

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2026 

HORA INICIO: 

11:00 A.M. 

HORA FIN: 

1:00 p.m. 

LUGAR: 

 CTCM – sala de juntas 

 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / CENTRO 

Centro de Tecnologías para la construcción 

y la madera  

TEMA (S):  

Reunión con los instructores que orientan los cursos de complementaria en la población vulnerable, revisando los siguientes 
temas: 

• Posibilidad de establecer alianzas con la Agencia Pública de Empleo para beneficiar a la población vulnerable atendida 
a través de los procesos de formación. 

• Revisión del avance en la atención de población vulnerable y análisis de la contribución del equipo frente a la meta 
institucional. 

• Seguimiento al tablero de control de atención por segmentos poblacionales y definición de acciones para el 
cumplimiento de metas. 

• Revisión del proceso de caracterización de población y validación de la información registrada en los sistemas 
institucionales. 

• Lineamientos para el reporte de novedades relacionadas con la información de los aprendices. 

• Estrategia de relacionamiento y gestión de convenios con entidades que atienden población vulnerable. 

• Estado del proceso de entrega de materiales para grupos de población vulnerable. 

• Procedimiento para la creación de fichas y corrección de registros en Sofía Plus. 

• Seguimiento al cumplimiento de los plazos establecidos para la evaluación de aprendices. 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN:  

Realizar las siguientes actividades: 

- Realizar seguimiento al cumplimiento de las metas de atención a población vulnerable, revisar indicadores de gestión 

del equipo y definir acciones orientadas al enfoque de la gestión y al logro de los objetivos establecidos para la 

vigencia. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

• Se reviso la posibilidad de establecer convenios y articulaciones con la Agencia Pública de Empleo, orientados a la 

población vulnerable que participa en los procesos de formación. Se destacó que este tipo de iniciativas pueden generar 

oportunidades adicionales de empleos para los beneficiarios. 

 

• Se analizaron los indicadores de atención del equipo, determinando que la población que será atendida durante el 

presente año es de aproximadamente 4.500 aprendices, cifra que representa cerca del 35 % de la meta total establecida 

por el centro de formación en materia de atención a población vulnerable. 
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• En relación con el tablero de control de atención por tipo de población, se identificó la necesidad de fortalecer las acciones 

dirigidas a la población de adulto mayor, con el propósito de alcanzar las metas del centro de formación. Frente a este 

aspecto, los instructores Daniel, Pablo y Juan Camilo informaron que ya han adelantado gestiones con esta población 

para formación próximamente. De igual manera, se acordó incrementar las acciones de gestión y vinculación dirigidas a 

mujeres cabeza de hogar, mientras que se determinó disminuir la gestión enfocada en adolescentes en conflicto con la 

ley, considerando que la meta establecida para esta población ya fue alcanzada. 

 

• Se revisó el proceso de caracterización de población junto con la coordinadora Adriana y Sandra, con el fin de validar los 

procedimientos actuales y explorar la posibilidad de obtener un reporte de caracterización directamente desde Sofía Plus. 

El objetivo de esta gestión es verificar que las cifras consolidadas por el equipo coincidan con la información reflejada en 

los tableros de control del centro de formación. Las coordinadoras van a realizar la validación correspondiente e informar 

posibilidades del proceso. 

 

• La coordinación reiteró la importancia de que todas las novedades relacionadas con la información de los aprendices sean 

remitidas oportunamente al correo de Datos Aprendiz:  datosaprendizctcm@sena.edu.co  y que, en todos los casos, la 

coordinadora Adriana sea incluida en copia, con el fin de garantizar trazabilidad, control y atención oportuna de los 

requerimientos. 

 

• Durante el comité se analizó sobre la metodología utilizada para el acercamiento y la formalización de convenios con 

entidades externas. Se explicó que, con base en el tablero de control y en las metas institucionales definidas para cada 

vigencia, el equipo prioriza el contacto con entidades, organizaciones y grupos que trabajan directamente con población 

vulnerable, buscando focalizar los esfuerzos en aquellos segmentos que requieren mayor atención para el cumplimiento 

de los indicadores. Asimismo, se destacó que una parte importante de los convenios se genera a partir de relaciones 

institucionales construidas en vigencias anteriores, donde entidades con las que ya se ha trabajado exitosamente 

manifiestan nuevamente su interés en desarrollar procesos de formación conjunta. 

 

De igual manera, se indicó que al inicio de cada vigencia se realiza un ejercicio de análisis, sondeo y proyección por parte 

de cada instructor, mediante el cual se revisan los resultados obtenidos en periodos anteriores, las redes de 

relacionamiento existentes, la experiencia formativa acumulada y las oportunidades identificadas en el territorio. Con base 

en esta información, cada instructor define las poblaciones sobre las cuales concentrará su gestión para la consecución 

de convenios y el desarrollo de acciones formativas. Este proceso se complementa con revisiones periódicas del tablero 

de control, seguimiento al cumplimiento de metas y ejercicios permanentes de mapeo poblacional que permiten orientar 

las acciones hacia los grupos con mayores necesidades de atención. 

 

• Se aborda el tema de los materiales que serán suministrados por la entidad para los grupos de población vulnerable 

atendidos por el equipo. Al respecto, el coordinador informó que el proceso presenta avances importantes y que 

oportunamente se comunicará la fecha en la cual los materiales estarán disponibles para su respectiva entrega y 

recolección. 

 

• En cuanto al proceso de creación de fichas en Sofía Plus, Katherine Olaya solicitó a los instructores remitir la información 

requerida identificando claramente aquellos registros que requieran correcciones o ajustes, con el propósito de prevenir 

inconsistencias y anomalías en el sistema. Adicionalmente, recordó la importancia de enviar la documentación e 

información correspondiente con una anticipación mínima de cuatro (4) días hábiles al inicio de la formación. 

 

• Por último, el coordinador destacó que durante la presente vigencia el equipo ha demostrado un adecuado cumplimiento 

de los plazos establecidos para la evaluación de las fichas de formación. No obstante, reiteró la importancia de mantener 

este nivel de cumplimiento y continuar realizando los procesos evaluativos dentro de los tiempos definidos. 

mailto:datosaprendizctcm@sena.edu.co
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COMPROMISOS 

• Continuar explorando alternativas de articulación con la Agencia Pública de 

Empleo para ampliar las oportunidades de empleabilidad de la población 

vulnerable atendida. 

• Fortalecer las acciones de gestión y vinculación de población de personas 

mayores, con el fin de alcanzar la meta establecida para este segmento. 

• Incrementar la atención y gestión dirigida a mujeres cabeza de hogar. 

• Remitir todas las novedades relacionadas con la información de los 

aprendices al correo de Datos Aprendiz, incluyendo siempre a la 

coordinación en copia. 

• Mantener el seguimiento permanente al tablero de control, al mapeo de 

población y al cumplimiento de metas establecidas para la vigencia. 

• Los instructores deberán remitir oportunamente la información requerida 

para la creación de fichas, identificando claramente los registros sujetos a 

corrección y enviándola con al menos cuatro (4) días hábiles de 

anticipación al inicio de la formación. 

• Continuar garantizando el cumplimiento de los plazos institucionales para 

la evaluación y cierre oportuno de las fichas de formación. 

RESPONSABLE 

Leonardo  

Esguerra 

 

Instructores 

 

 

FECHA 

Periódicamente 

 

Vigencia 2026 

 

 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
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OBJETIVO (S) 

Realizar seguimiento al cumplimiento de las metas de atención a población vulnerable, revisar indicadores de gestión del equipo y definir acciones orientadas al enfoque de la gestión 
y al logro de los objetivos establecidos para la vigencia. 

No. NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA 
TIPO DE VINCULACIÓN 

EMPRESA/DEPENDENCIA CORREO ELECTRÓNICO CELULAR/EXT. SENA FIRMA PLANTA CONTRATISTA 

1 LEONARDO ESGUERRA HOYOS 79946748 X  SENA lesguerra@sena.edu.co   3142372389  

2 PABLO ANDRES RIVAS  79986493  X SENA parivas39@misena.edu.co  3118516024 

 
3 JUAN CAMILO MOJICA 81721047  X SENA ing.juanmojica@gmail.com  3118130600  

4 MARTHA LUCIA CASTIBLANCO 52468833  X SENA marthaluciacastiblanco@gmail.co

m  

3114762754 
 

5 CESAR AUGUSTO NIÑO 80578942  X SENA ninocesar91@gmail.com 3108067989 
 

 

6 DANIEL FELIPE ZARATE 
GUTIERREZ  

1072196831  X SENA danielzarate1997@gmail.com  3165364338 

 
7 LAURA MORA ERAZO 1072651869          X SENA Lauramorae011@gmail.com  3012925321 

 
         

         

         

         

         

         

         

 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 

seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 

cumplimiento de lo establecido legalmente. 

REGISTRO DE ASISTENCIA DEL ACTA No 051-03022026_ LE DEL DÍA__25 DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2026 

mailto:lesguerra@sena.edu.co
mailto:parivas39@misena.edu.co
mailto:ing.juanmojica@gmail.com
mailto:marthaluciacastiblanco@gmail.com
mailto:marthaluciacastiblanco@gmail.com
mailto:danielzarate1997@gmail.com
mailto:Lauramorae011@gmail.com


EVIDENCIAS INFORME PRESENTADO EN JUNIO 2026 
LAURA MILENA MORA ERAZO 
 

FICHA 3516573 - SERVICIO AL CLIENTE 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

FICHA 3516587 - ORIENTACION DEL PROYECTO DE VIDA 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



FICHA 3524641- ORIENTACION DEL PROYECTO DE VIDA 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

  



 

 



 

 



 

 

 



Ficha 3499134 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 


